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21.3.3. Solución de yodo N/100.
21.3.4. Solución de engrudo de almidón.

21.4. Procedimiento.

Alimentar el generador de vapor con agua de cal o de bari
ta limpia, manteniéndolo lleno hasta unos 2/3 de su volumen. 
Poner en el barbotador 20 ml del vino exento de gas carbónico 
como en 20.4. Añadir al vino unos 0,5 g de ácido tártrico, poner 
en marcha el generador de vapor, manteniendo abierta la salida 
del tubo purgador del vapor; después de cerrar ésta, calentar 
el barbotador. Durante la operación se regula el calentamiento 
de forma que el volumen de líquido en el barbotador no pase 
sensiblemente de los 20 ml iniciales.

Destilar en unos 12-5 minutos 250 ml.
Valorar con solución de sosa N/10 en presencia de dos gotas 

de fenolftaleína como indicador.
Valorar el sulfuroso libre en este destilado, añadiendo al ter

minar la anterior valoración una gota de ácido clorhídrico puro, 
para acidular nuevamente y valorar el SO2 libre con solución 
de iodo N/100. añadiendo también 2 ml de solución de almidón 
como indicador y un cristal de ioduro de potasio.

Para determinar el ácido sulfuroso combinado con el acetal- 
dehído, añadir 20 ml de solución saturada de bórax (el líquido 
toma un color rosa pálido) y valorar nuevamente con solución 
de iodo N/100.

21.5. Cálculo.

Calcular la acidez volátil expresada en meq/1, con una apro
ximación de 0,2 ml, o en g/1 de ácido sulfúrico o de ácido acé
tico, con una aproximación de 0,1 g/1.

Acidez volátil = 5 (V — V'/10 — V"/20) meq/1 

0,49
Acidez volátil =------- (V — V'/lO — V"/20) g/1 de ácido sulfúrico

2

0,0
Acidez volátil =-------  (V — V'/IO — V"/20) g/1 de ácido acético

2

'V = volumen en ml de NaOH N/10.
V' = volumen en ml de iodo N/100 utilizado en la oxidación del 

anhídrido sulfuroso libre.
V" = volumen en ml de iodo N/100 utilizado en la oxidación del 

anhídrido sulfuroso combinado con el acetaldehído.

21.6. Observaciones.

En la destilación del vino para la determinación de la acidez 
volátil el ácido sórbico pasa casi en su totalidad al destilado, 
junto con el ácido acético, falseando el resultado del análisis. 
Para corregir el resultado, determinar el ácido sórbico en él des
tilado como en 20, procediendo en la siguiente forma simplifi
cada: tomar 0,5 ml del destilado de la acidez volátil, llevar a la 
cubeta de 1 cm de espesor interno, añadir 1,5 ml de la solu
ción (a), dejar la cubeta al aire durante unos minutos y medir 
después la absorbencia en el espectrofotómetro a 250 m/a. Gra
duar el espectrofotómetro con 0.5 ml de la solución (b) y 1,5 ml 
de la solución (a).
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22. ACIDO SORBICO EN EL DESTILADO PARA ACIDEZ VOLATIL

22.1. Principio.

En la destilación del vino para la determinación de la acidez 
volátil el ácido sórbico pasa casi en su totalidad al destilado 
junto con el ácido acético, falseando el resultado del análisis. 
Para valorar este ácido sórbico se parte de una muestra de 0,5 ml 
de destilado (lo que no supone un error sensible) y se valora 
por espectrofotometría en el ultravioleta.

22.2. Material y aparatos.

22.2.1. Espectrofotómetro ultravioleta.
22.2.2. Cubetas de cuarzo de l cm.
22.2.3. Pipetas de 0,5 ml y 1,5 ml.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

16857 REAL DECRETO 1815/1977, de 17 de junio, haciendo 
uso de la facultad contenida en la disposición adi
cional 6.a del Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

El aumento conístante de las cargas de la propiedad urbana, 
aconseja que el Gobierno haga uso de la facultad que le con
fiere la disposición adicional sexta del texto refundido de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto núme
ro cuatro mil ciento cuatro/mil novecientos sesenta cuatro, 
de veinticuatro de diciembre, disponiendo quede sin efecto to
tal lo prevenido en el número dos del artículo noventa y nueve 
del mismo texto, y restableciendo así, para los contratos an
teriores al doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
las causas de elevación de renta previstas en los apartados 
primero, segundo y tercero del número uno del mismo artícu
lo; las del artículo ciento dos, por aumento de coste de los 
servicios y suministros, y las autorizadas por contribución a los 
gastos y pagos a que se refiere el artículo ciento ocho.

Los aumentos por los expresados conceptos tendrán la con
sideración de cantidades asimiladas a renta y sólo procederán 
por causas producidas con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto, estándose, en cuanto a la derrama y reper
cusión entre arrendatarios e inquilinos, a lo dispuesto en el 
Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis y al artículo ciento ocho de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día diecisiete de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda sin efecto total lo prevenido en 
el número dos del artículo noventa y nueve del texto refundido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decre
to número cuatro mil ciento cuatro/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veinticuatro de diciembre.

Los aumentos a que haya lugar como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo anterior tendrán la consideración de 
cantidades asimiladas a renta y sólo procederán por causas 
producidas con posterioridad a la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto, estándose, en cuando a la derrama y 
repercusión entre arrendatarios e inquilinos, a lo dispuesto 
en el Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis, y al articulo ciento ocho de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el dia primero del. mes siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LA VILLA ALSINA


